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CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 094/2013  
Extraordinaria 

 

 Fecha: martes, 26/11/2013 
 Hora: 10:30 a.m. 

 Lugar: salón de Consejos- Rectorado 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración de traspaso presupuestario 151/2013 del Decanato de Investigación. 
2. Consideración de traspaso presupuestario 79/2013 del Decanato de Extensión. 
3. Consideración de Modificación Presupuestaria Nº 23/2013. 
4. Consideración de solicitud de exoneración total del arancel de arrendamiento mes de 

junio al servicio de la peluquería estudiantil. 
5. Consideración de informes emitidos por la Comisión de Clasificación y Pase a 

Ordinario del Personal Académico. 
6. Consideración de solicitud de permiso no remunerado de personal administrativo. 
7. Consideración de postulación de representantes a la comisión de ayudas por merito 

al estudio para hijos del personal académico. 
8. Consideración de resultado de concurso de fecha 01 de octubre de 2013 de personal 

académico. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración de traspaso presupuestario 151/2013 del Decanato de Investigación.  

En uso de la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó el traspaso presupuestario No. 151/2013 
del Decanato de Investigación, por un monto de bolívares seiscientos cuarenta (bs 
640,00), en los siguientes términos: 
 

PARTIDA Y ESTRUCTURA CEDENTE PARTIDA Y ESTRUCTURA RECEPTORA 

DE EJECUTOR:   DECANATO DE INVESTIGACION DE EJECUTOR:  DECANATO DE INVESTIGACION 

ESTRUCTURA:    PR0040301 ESTRUCTURA:    PR0040301 

FUENTE:   NORMA CNU FUENTE:   NORMA CNU 

TRASPASO No. 151 TRASPASO No. 151 

PARTIDAS 
SUB 

PARTIDAS 
DENOMINACIÓN MONTO PARTIDAS 

SUB  
PARTIDAS 

DENOMINACIÓN MONTO 

404 09.02.00.00.00 
EQUIPOS DE 

COMPUTACION 
640,00  402 10.08.00.00.00 

MATERIALES PARA 
EQUIPOS DE 

COMPUTACION 
 640,00  

TOTAL TRASPASO  No. 151 DECANATO DE 
INVESTIGACION 

640,00  
TOTAL TRASPASO  No. 151 DECANATO DE 

INVESTIGACION 
 640,00  
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2. Consideración de traspaso presupuestario 79/2013 del Decanato de Extensión. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de  
la UNET, el Consejo Universitario aprobó el traspaso presupuestario No. 79/2013 del 
Decanato de Extensión, por un monto de bolívares trescientos sesenta y dos (bs 
362,00), en los siguientes términos: 

 
FUENTE:   INGRESOS PROPIOS FUENTE: INGRESOS PROPIOS 

TRASPASO No. 79 TRASPASO No. 79 

PARTIDAS 
SUB 

PARTIDAS 
DENOMINACIÓN MONTO PARTIDAS 

SUB 
PARTIDAS 

DENOMINACIÓN MONTO 

402 06.06.00.00.00 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

 362,00  403 06.01.00.00.00 
FLETES Y 

EMBALAJES 
 362,00  

TOTAL TRASPASO  No. 79 DECANATO DE 
EXTENSION 

 362,00  
TOTAL TRASPASO  No. 79 DECANATO DE 

EXTENSION 
362,00  

 
3. Consideración de Modificación Presupuestaria Nº 23/2013. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó la modificación presupuestaria No. 
23/2013, por un monto de bolívares doscientos dos millones veinticinco mil 
cuatrocientos treinta con ochenta céntimos (Bs 2.025.430,80), en los siguientes 
términos: 
 

ORIGEN DE LA MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA No.23 

DESTINO DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.23 

No. DESCRIPCION 
MONTO 

Bs. 
No. ESTRUCTURA PARTIDA MONTO Bs. 

1.- 

Ingresos 
percibidos por 

inscripción del III 
Congreso 

Internacional 
Transdisciplinario 
de Investigación 
en Ciencias 
Sociales y 

Humanísticas, I 
Congreso 

Internacional de 
Responsabilidades 

Sociales 
Universitarias. 

4.150,00     1.- 

Para alimentar partidas del Decanato de Investigación:   

PR0040101 40307030000 Relaciones Sociales  4.150,00 

Sub- total Bs.  4.150,00       Sub- total Bs.  4.150,00 

2.- 

Aporte efectuado 
por el Fondo 
Nacional de 
Ciencia, 

Tecnología e 
Innovación 
(FONACIT)  

 999.997,00     2.- 

Para alimentar partidas del Decanato de Investigación - LOCTI:   

PR0040311 

40206010000 Sustancias químicas y de uso industrial   387.057,00 

40206060000 Combustibles y lubricantes   8.500,00 

40206080000 Productos plásticos  148.230,00 

40210040000 Útiles men medico quirúrgicos de lab, dent 
y verte 

 8.980,00 

40210110000 Materiales eléctricos  8.000,00  

40308020000 Comisiones y gastos bancarios 250,00  

40306010000 Fletes y embalajes  3.750,00 
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40310990000 Otros servicios profesionales y tec  30.000,00 

40311050000 Conserv y reparación  men equipos cient 
relac enseña y recre 

      10.000,00   

40407010000 Equipos científicos y de laboratorio     376.270,00     

40409010000 Mobiliario y equipo de oficina        18.960,00     

Sub- total Bs.  999.997,00     Sub- total Bs.     999.997,00     

3.- 

Aporte efectuado 
por el Fondo 
Nacional de 
Ciencia, 

Tecnología e 
Innovación 
(FONACIT)  

198.910,00     3.- 

Para alimentar partidas del Decanato de Investigación - LOCTI:   

PR0040507 

40404050000 Vehículos de tracción no motorizados         4.000,00     

40405010000 Equipos de telecomunicaciones       20.000,00     

40409010000 Mobiliario y equipo de oficina          6.000,00     

40409030000 Mobiliario y equipo alojamiento       40.000,00     

40409020000 Equipos de computación     128.660,00     

40308020000 Comisiones y gastos bancarios            250,00     

Sub- total Bs. 198.910,00     Sub- total Bs.     198.910,00     

4.- 

Ingresos 
percibidos del 
Fondo Editorial  

Unet 

45.338,50 4.- 

Para alimentar partidas del Decanato de Investigación:   

PR0040101 40307020000 Imprenta y reproducción       45.338,50     

Sub- total Bs. 45.338,50 Sub- total Bs.       45.338,50     

5.- 

Ingresos 
percibidos 

excedentes de 
cursos de 

Postgrado 2013 

70.000,00     

Para alimentar partidas del Decanato de Postgrado: 

5.- PR0030101 
40402010000 Conservación, ampliación y mejoras de 
obras en bienes dominio privado 

      70.000,00     

Sub- total Bs. 70.000,00     Sub- total Bs.       70.000,00     

6.- 

ingresos 
percibidos por 

inscripción Curso 
Propeduetico 

2012-2 

592.817,00     6.- 

Para alimentar partidas del Vicerrectorado Académico: 

AC0020607 
40101180099 Remuneración personal contratados otros      582.420,52     

40701020100 Donaciones corrientes a personas       10.396,48     

Sub- total Bs.  592.817,00     Sub- total Bs.     592.817,00     

7.- 

Ingresos por 
excedentes de 
ingresos propios 
del Decanato de 

Postgrado 

17.500,00     7.- 

Para alimentar partidas del Vicerrectorado Administrativo: 

AC0020801 

40312010000 Conserv y repar men obras en bienes del 
dominio priv 

      10.000,00     

40206030000 Tinta, pinturas y colorantes         7.500,00     

Sub- total Bs. 17.500,00     Sub- total Bs.       17.500,00     

8.- 

Ingresos 
percibidos por 
excedentes de 
aranceles 

universitarios  

96.718,30     8.- 

Para alimentar partidas de Secretaria: 

AC0021203 

4021006000 Condecoraciones, ofrendas y similares       60.000,00     

4021005000 Útiles de escritorio, ofic y mater de 
instrucción 

      10.000,00     

4020608000 Productos plásticos         1.000,00     

4020101000 Alimentos y bebidas para personas       15.718,30     

4021008000 Materiales para equipos de computación       10.000,00     

Sub- total Bs. 96.718,30     Sub- total Bs.       96.718,30     

ORIGEN DE LA 
MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA 

No.23 

 
2.025.430,80     

DESTINO DE LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA No.23  2.025.430,80     
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4. Consideración de solicitud de exoneración total del arancel de arrendamiento mes 
de junio al servicio de la peluquería estudiantil. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento 
de  la UNET, el Consejo Universitario aprobó la exoneración total del arancel de 
arrendamiento mes de junio del año 2013 al servicio de la peluquería estudiantil.  
 

5. Consideración de informes emitidos por la Comisión de Clasificación y Pase a 
Ordinario del Personal Académico. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 28 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó el pase a la condición de ordinario del 
siguiente personal académico: 
 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 

C.I. 

INFORMACIÓN AL INGRESO UBICACIÓN EN 
EL ESCALAFÓN 

OPINIÓN DE 
CCPOPA 

LUEGO DE 
REVISIÓN DE 
SOPORTES 

CORRESPONDI
ENTES 

Fecha 
Equivalente 

a: 

Adscripción 
(Decanato / 
Departamento) 

Dedicación Puntaje Categoría 

Rondón 
Simancas María 
Solandreina 

15.755.194 02/08/2011 Instructor 
Docencia/ 

Química 
Tiempo 
Completo 

2,61 Asistente 

Se recomienda el 
pase a ordinario a 

partir del 
20/09/2012 

Arias Suárez 
Angélica Cecilia

16.232.032 02/08/2011 Instructor 
Docencia/ 

Química 
Tiempo 
Completo 

0,05 Instructor 

Se recomienda el 
pase a ordinario a 

partir del 
20/09/2012 

 
6. Consideración de solicitud de permiso no remunerado de personal administrativo. 

En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 20 del Reglamento 
de  la UNET, el Consejo Universitario aprobó el permiso no remunerado al 
funcionario Javier Alexis Maldonado Carmona, CI. V-13.973.642, desde el 
18/11/2013 al 17/11/2014. 
 

7. Consideración de postulación de representantes a la comisión de ayudas por 
mérito al estudio para hijos del personal académico. 
En  uso  de  la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 32 del Reglamento 
de  la UNET, el Consejo Universitario aprobó los representantes a la comisión de 
ayudas por merito al estudio para hijos del personal académico, quedando 
conformado de la siguiente manera: 
 

Apellido y Nombre Cargo  Representante por 

Reina Jesús Miembro principal 
APUNET 

Blanca Carvajal Miembro principal 

Yaneth Cárdenas Miembro principal 
AEAUNET 

Carmen Sayago Miembro principal 

 
Así mismo el Consejo Universitario con apego a lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 6 del Manual de Normas y Procedimiento de Ayuda por Mérito al Estudio para 
los Hijos del Personal de la Universidad Nacional Experimental del Táchira designó a: 
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La profesora Tania Peña como suplente del profesor Jesús Reina, y al profesor 
Antonio Bravo como suplente de la profesora Blanca Carvajal.  Igualmente, el Consejo 
Universitario, con apego a lo dispuesto en el literal 3 del artículo 6 de las mencionadas 
normas, designó a la funcionaria Zuleima Navas como suplente de la funcionaria 
Carmen Sayago. 

 
Finalmente, fue diferida la elección de los representantes principales del personal 

obrero, así como la designación del segundo suplente de los representantes del personal 
administrativo y los suplentes de los representantes del personal obrero. 

 
8. Consideración de resultado de concurso de fecha 01 de octubre de 2013 de personal 

académico. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 6 del Reglamento de 
la UNET, el Consejo Universitario aprobó los resultados del Concurso para el 
Ingreso de Personal Académico, según Convocatoria de prensa de fecha 01 de 
octubre de 2013, , a partir  del 26/11/2013, en los siguientes términos: 
 

Cargo nro.5: 
Apellido y 
Nombre 

Cédula de 
identidad 

Departamento 
Categoría 
equivalente 

Dedicación 

Rojas Gámez 
César 

12.630.460 Ciencias Sociales Instructor 
Tiempo 
completo 

 
Cargo nro.6: 

Apellido y 
Nombre 

Cédula de 
identidad 

Departamento 
Categoría 
equivalente 

Dedicación 

Guerrero 
Gandica Rosa 

9.337.829 Ciencias Sociales Instructor 
Tiempo 
completo 

 
Igualmente, el Consejo Universitario acordó declarar desierto los cargos Nos: 12, 19 y 20. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Dr. José Vicente Sánchez Frank                  
 Rector                                 

                         
 
 
 
AVN/carv 


